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PROCESO ORDINARIO LABORAL No. 11001310502120210026400 

 

INFORME SECRETARIAL: 10 de octubre de 2022 Ingresa proceso al Despacho 

de la señora Juez informándole que la ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE 

PENSIONES – COLPENSIONES aportó la subsanación de la contestación 

dentro del término legal y respuesta al requerimiento de proveído anterior. 

Sírvase de proveer. 

 

 

ADRIANA MERCADO RODRÍGUEZ 

Secretaria 

 

Bogotá D.C., diecisiete (17) de noviembre de dos mil veintidós (2022) 

 

Visto el informe secretarial que antecede, se tiene que la ADMINISTRADORA 

COLOMBIANA DE PENSIONES – COLPENSIONES, presentó subsanación dentro 

del término legal y en debida forma, cumpliendo con lo ordenado por el 

Despacho mediante auto del veintitrés (23) de junio de dos mil veintidós 

(2022), por lo cual se tendrá por contestada la demanda.  

 

Por otra parte, se observa que la ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE 

PENSIONES – COLPENSIONES allegó mediante correo electrónico de fecha 

11 de julio de la presente anualidad, respuesta al requerimiento efectuado 

en auto anterior (Archivo 15), documentos frente a los cuales se ordenará su 

incorporación. 

 

De otro lado, como el extremo demandante no ha dado cumplimiento al 

requerimiento de numeral segundo de proveído anterior, relativo adelantar 

los trámites pertinentes para lograr la notificación de COLFONDOS S.A. 

PENSIONES Y CESANTÍAS se le requerirá por última vez, so pena  de  disponer 

el archivo del proceso en aplicación de lo  previsto en el artículo 30 del CPTSS 

cuando  en su parágrafo enseña que “Si transcurridos seis (6) meses a partir 

del auto admisorio de la demanda o de la demanda de reconvención, no se 
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hubiere efectuado gestión alguna para su notificación el juez ordenará el archivo 

de las diligencias o dispondrá que se continúe el trámite con la demanda principal 

únicamente.”.  

  

En consecuencia, se 

 

RESUELVE 

 

PRIMERO: INCORPORAR la documental allegada por la ADMINISTRADORA 

COLOMBIANA DE PENSIONES – COLPENSIONES, conforme lo señalado en la 

parte motiva. 

 

SEGUNDO: TENER POR CONTESTADA la demanda por parte de la 

ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE PENSIONES – COLPENSIONES. 

 

TERCERO: REQUERIR POR ÚLTIMA VEZ al extremo demandante para que dé 

cumplimiento a lo indicado en numeral segundo de proveído anterior, so 

pena de disponer el   archivo de las diligencias.  

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

Firmado Por:

Claudia Patricia Martinez Gamba

Juez

Juzgado De Circuito

Laboral 021

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: e42b98eb40bf828a02156f5b3e7594354bf6dd1b6823358ee062fa038d49045b
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Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica
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JUZGADO VEINTIUNO LABORAL DEL 

CIRCUITO DE BOGOTÁ D.C. 

  

La anterior providencia fue notificada en el 

ESTADO N° 124 de Fecha 18 de noviembre de 

2022. 

 
ADRIANA MERCADO RODRIGUEZ 

Secretaria 

 

 


